
  

e 
A 

m
r
 
a 

..
. 

Viernes, 19 de noviembre de 2004 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3208004900 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 31766663900 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3339955700 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3991625300 det Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de ta libreta de ahorros 

No, 3719443400 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 
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Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3494662900 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

ctamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3205561800 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de ta libreta de ahorros 

No. 3306124000 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahorros 
No. 3680177500 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/3364/0 c 

Laos a 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No, 3148382400 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3278983100 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3278064000 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3097196100 del Banco Pichin- 

cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

nores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 
No. 3208344100 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3095383800 dél Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 
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Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3323317100 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de ta libreta de ahorros 

No. 3073604600 del Banco Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá re- 

clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No. 3941392700 del Banco Pichin- 
cha, Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

AR/33647/cc   

INN  nenecmnmnmemnmmt 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑIA CONCRETOS 

TECNICOS CONCRETE S.A. POR DEGUSSA 
CONSTRUCTION CHEMICALS ECUADOR S.A. 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANTECEDENTES.- La compañía CONCRETOS TECNICOS CONCRETE S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de febrero de 1979, fue aprobada mediante 
Resolución No. 8147, de 29 de marzo de 1979, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Diustrito Metropolitano de Quito el 30 de marzo del mismo año 

CELEBRACION Y APROBACION.-l itura públi bio de d 
de la compañia CONCRETOS TECNICOS CONCRETE S.A. por DEUSSACON: 
STRUCTION CHEMICALS ECUADOR S.A. y reforma de estatutos, otorgada el 4 
de noviembre de! 2004 ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito; 
ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 04.Q0.1J, 4435 de 16 de noviembre del 2004. : 
OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mesk- 
cionada, el señor Santiago Luis Iturralde Barva, en su calidad de Gerente General 
de la compañía, quien ejerce su representación legal, de nacionalidad ecuatoriana 
de estado civil casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 04.Q.IJ. 4435 de 16 
de noviembre del 2004 aprobó el cambio de denominación de la compañía COÑ- 
CRETOS TECNICOS CONCRETE S.A. a DEGUSSA CONSTRUCTION CHEMI- 
CALS ECUADOR S.A. y ordenó la publicación del extracto de la referida escritu- 
ra pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros, señal- 
ado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 
AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
denominación de la compañía CONCRETOS TECNICOS CONCRETE S.A. por 
DEGUSSA CONSTRUCTION CHEMICALS ECUADOR S.A.., a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción o en lo relativo al cambio de 
denominación, puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposi- 
ción o el accionante, notificará o comunicará según el caso, aesta Superintendencia Y 
dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntarnente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposi- 
ción o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada se procederá 
a la inscripción de la referida escritura pública y al cumplimiento de los demás req- 
uisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, 16 NOV. 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/33625/0c 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

26 NOV. 

de 16 NOV 2004, 

constitución en el Registro Mercantil. 

(USD $ 1,00) de valor cada una. 

ros... 

la compañía es el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 16 NOV 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA LIMITADA SOFT WAREHOUSE CIA. LTDA. 
EN UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA SOFT WAREHOUSE S.A., 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

Se comunica al público, que la compañía SOFT WAREHOUSE CIA. LT- 

DA. se transformó en una compañía anónima “SOFT WAREHOUSE 

S.A.”, aumentó su capital en USD 400,00 y reformó sus estatutos, por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 4 de agosto del 2004. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolución No. 04.Q.1.J. 4442 

+1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

2. DURACIÓN: Cincuenta años a partir de la fecha de inscripción de la 

) 3. CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de OCHO- 

* CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 800,00) dividido en ochocientas (800) acciones de un dólar 

4. OBJETO: Diseño, desarrollo, comercialización, instalación y mante- 

nimiento de programas de software.- Exportación, importación, pro- 

ducción, venta local de productos de software propios o de terce- 

5. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: El Órgano Su- 
premo es la Junta General y será administrada por el Directorio, por 

el Presidente y por el Gerente General. El Representante Legal de 

AC/2038041/nv     
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